
 

 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 
Nº G-072-2021 

 
 
                                  Cusco, 19 de agosto de 2021. 
 
VISTO: 
 
El documento Nro. A-0453-2021, emitido por la Gerencia de Administración y 
Finanzas de EGEMSA, dirigido al Gerente General de EGEMSA, mediante el cual 
solicita la aprobación de la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de 
EGEMSA del ejercicio económico 2021 e Informe Legal Nro.  054-2021-GL; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., en adelante EGEMSA, 
es una empresa de propiedad del Estado y está bajo el ámbito del Fondo Nacional 
de la Actividad Empresarial del Estado; 
 
Que, por Decreto Supremo Nro. 082-2019-EF, fue aprobado el Texto Único Ordenado 
de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley; 
 
Que, por Decreto Supremo Nro. 344-2018-EF, fue aprobado el Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento; 
 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, establece textualmente lo 
siguiente: “Luego de aprobado; el Plan Anual de Contrataciones, puede ser notificado 
en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones”; 
 
Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. G-004-2021, de 
fecha 14 de enero del 2021, aprobó el Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA 
del ejercicio económico del 2021; 
 
Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. G-023-2021, de 
fecha 12 de marzo del 2021, aprobó la Primera Modificatoria al Plan Anual de 
Contrataciones de EGEMSA del ejercicio económico del 2021. 
 
Que, la Gerencia General de EGEMSA mediante Resolución Nro. G-031-2021, de 
fecha 19 de abril del 2021, aprobó la Segunda Modificatoria al Plan Anual de 
Contrataciones de EGEMSA del ejercicio económico del 2021. 
 
Que, la Gerencia General, mediante Resolución N° G-041-2021, de fecha 03 de junio 
de 2021, aprobó la Terca Modificación del Plan Anual de Contrataciones de EGEMSA 
del ejercicio económico 2021.  
 
Que, la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA, mediante documento 
A-0453-2021 de fecha 19 de agosto de 2021, solicitó a la Gerencia General de 
EGEMSA, la aprobación de la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones 
de EGEMSA del año 2021, de acuerdo con el informe elaborado por el Departamento 
de Logística de EGEMSA, cuyo detalle es el siguiente: 



 

 

 
Inclusiones: 
 

• SERVICIO DE CAMBIO DE BUJES DE BRONCE DE TAPA INFERIOR DE 

TURBINA FRANCIS DE LA C.H. MACHUPICCHU, debe ser programada como 

Adjudicación Simplificada con un valor estimado de US$ 60,765.45 (Sesenta mil 

setecientos sesenta y cinco con 45/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), a ser convocada en el mes de agosto del 2021. 

 

• SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UNA PERICIA 

TÉCNICA REFERIDO A LA EVALUACIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA Y 

METODOLÓG ICA DE LA APLICACIÓN DEL CONTRATO DE COORDINACIÓN 

EMPRESARIAL Y CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE ENTRE EGEMSA Y LA 

PROPIETARIA DE LA C.H. SANTA TERESA, cuyo valor aproximado sería: 

$45,000.00 (Cuarenta y cinco Mil con 00/100 dólares americanos), el cual deberá 

ser convocado a la brevedad posible. 

 
Con los vistos bueno del Gerente de Administración y Finanzas y Sub Gerente Legal; 
 
RESUELVE: 
 
Primero. - Aprobar la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. del ejercicio económico 2021, 
conforme al siguiente detalle: 
 
Inclusiones: 
  

• SERVICIO DE CAMBIO DE BUJES DE BRONCE DE TAPA INFERIOR DE 

TURBINA FRANCIS DE LA C.H. MACHUPICCHU, debe ser programada como 

Adjudicación Simplificada con un valor estimado de US$ 60,765.45 (Sesenta mil 

setecientos sesenta y cinco con 45/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), a ser convocada en el mes de agosto del 2021. 

 

• SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UNA PERICIA 

TÉCNICA REFERIDO A LA EVALUACIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA Y 

METODOLÓG ICA DE LA APLICACIÓN DEL CONTRATO DE COORDINACIÓN 

EMPRESARIAL Y CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE ENTRE EGEMSA Y LA 

PROPIETARIA DE LA C.H. SANTA TERESA, cuyo valor aproximado sería: 

$45,000.00 (Cuarenta y cinco Mil con 00/100 dólares americanos), el cual deberá 

ser convocado a la brevedad posible. 

 
Segundo. – Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas de EGEMSA, haga 
conocer la presente resolución a las instancias correspondientes. 
 

 
Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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